
Acta No
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Resolución No

58

vlsTo: la nota presentada por sauce a caballo solicitando apoyo económico para llevar

adelante el centro de equino-terapia

RESULTANDO:queparalalnstituciónesnecesariocontarconesteapoyoeconómico'

COSNIDERANDO:
1)queesteConcejoMunicipal,consideradegranrelevanciaapoyaraesta

lnstitución.
2)quelosolicitadoesaceptableencuantoalmontoquesesolicita
3) qüá árácuerdo " 

roéli"urecido en los artículos 132y 159 del rocAF'

ordenanzaTTdelrriounardeCuentasvPrglu¡ciamie'ntoN"20del
c;i"g..'oe contad;res, EconomistSs y Administradores del uruguay,

deberá rendirse 
"réniái 

áe cualquier monto que se entregue en los

té-rr;;" V oportun¡Oáá". qr" la m.eñcionada normativa establece'

4) qrá ,"-n, verificado-ñ& institución no tiene partidas pendientes de

rendición en el MuniciPio'

ATENTO: a lo expueSto, a Io previsto en las normas citadas' a lo previsto e.n eITOCAF' en el

artícuro 1g2, a ro estabrecido en 
-ia -óroenanza 77 áer rribunar de cuentas y al

pronunciamiento N. 20 der coregio á" óont"oores, Economistas y Administradores del

UruguaY,

El Conceio MuniciPal

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económico de $200.000 (doscientos mil pesos uruguayos) a la

tnstitución sauce a caoaiÜ pára llevar adelante el centro d", "!Y'l::FIi!:1
solicitando el concejo rrnuñi"ipár como contrapartida, dos cupos de ser necesano

para utilizado por este Municipio'

2l Autorizar a la Tesoreria, a realizar el pago referido a sr' Jorge Ferreira c'l'

3,138,4619 en representaciÓn de Sauce a Caballo, afectando el Renglón No

5559 Acciones iánáientes a la Agenda cultural. Literal c.

3) El beneficiario o"o"ü ondir cuenias a este cuerpo, de los fondos entregados de

Sauce, 22de febrero de2023'

4L) e:fr:1'ñ.:"ffi::i:':rr'." resorería der Municipio v a ra secretaria de

y ParticiPación.

5) lncorpóf${ allibro de resoluciones'
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